
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado:  05001 31 05 018 2019 00124 00 
Demandante:  NATALIA OBANDO MORA  
Demandado:  PORVENIR S.A. 
 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante y que de conformidad con el poder obrante en el 

plenario se encuentra facultado para recibir (Documento 13 expediente digital), se ordena 

la entrega de los dineros que se encuentran consignados a órdenes de este Despacho en 

la cuenta N° 050012032018 del Banco Agrario de Colombia S.A. por cuenta del presente 

proceso mediante título judicial N° 413230003987924 por valor de $51.086.969, que deberá 

pagarse al apoderado de la demandante, abogado Cristian Darío Acevedo Cadavid, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.017.141.093 y portador de la tarjeta 

profesional número 196.061 del Consejo Superior de la Judicatura, lo anterior, pues si bien 

el número correcto de Cédula de Ciudadanía de la demandante Natalia Obando Mora es 

1.020.493.140, de conformidad con la copia de la misma obrante en el plenario (Documento 

12 del expediente digital), de la constancia de pago aportada por la apoderada de 

PORVENIR S.A. (Documentos 21 y 22 del expediente digital) se puede deducir que el pago 

efectuado si corresponde a la demandante ya que su nombre y el radicado único nacional 

del proceso se encuentran correctos, además una vez efectuada la liquidación del 

retroactivo al que fue condenada la parte accionada en el presente proceso hasta el 31 de 

marzo de 2023, arroja una suma superior a la cancelada por PORVENIR S.A. 

 

El título de la referencia será depositado en la cuenta de ahorros del Banco Bancolombia 

con número 25591737999 a nombre del mencionado apoderado de la parte demandante a 

solicitud del mismo.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

                                          ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 69 del 28 de 

abril de 2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretario 

 


